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Propuestas para fomentar la transparencia 
en El Salvador: Hacia un país transparente
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Los resultados de los instrumentos de evaluación 

internacional utilizados para ofrecer un diagnós-

tico del estado de la transparencia en El Salva-

dor, han demostrado que avanzar en materia de 

transparencia fiscal y combatir los actos de co-

rrupción se convierte en un reto pendiente para 

todos los niveles de gobierno. 

La transparencia no es solo poner la infor-

mación a disposición del público, sino enseñarle 

al ciudadano a tener una lectura apropiada de 

esa información, de tal manera que la persona 

que lea los datos tenga la capacidad de interpre-

tarlos lo mejor posible. Es ahí donde la transpa-

rencia fiscal debe ir mucho más allá de ser opor-

tuna y accesible, se debe brindar de diferentes 

formas, utilizando distintos instrumentos que la 

haga comprensible para todos los segmentos de 

una población.

Como se ha mencionado en los capítulos 

anteriores, la corrupción es un problema que ha 

ido penetrando en las diferentes esferas del apa-

rato estatal en distintos países, El Salvador no 

es la excepción, lo cual erosiona la calidad de 

los servicios públicos y el acceso de la ciuda-

danía a dichos servicios. Por lo tanto, fomentar 

la transparencia y la rendición de cuentas en las 

entidades públicas, principalmente, en aquellas 

áreas vinculadas con el bienestar de la población 

abonaría, entre otros aspectos, a fomentar mayor 

gobernabilidad y confianza, a mejorar la calidad 

de los servicios públicos y reducir las desigual-

dades sociales.

La  transparencia fiscal es una condición bá-

sica para que el presupuesto y la política fiscal 

en general sean mejor aprovechados en función 

de reducir desigualdades, mejorar la credibilidad 

institucional, fortalecer el papel de la ciudada-

nía como agentes de cambio, etc. Aunque para 

ello es necesario ir más allá de la transparencia 

fiscal, por ejemplo, involucra llevar a cabo otro 

tipo de presupuesto, que vaya en función de re-

sultados y no por áreas de gestión como lo es 

actualmente.

Una sociedad transparente y libre de corrup-

ción demanda acciones gubernamentales en fun-

ción de mantener una gestión transparente, así 

como acciones por parte de la sociedad civil que 

potencien la participación ciudadana y auditoría 

social. Combatir ambos flagelos no es una tarea 

exclusiva de los gobiernos, también se requiere 

del apoyo y participación de la sociedad civil para 

que los esfuerzos sean eficaces y pertinentes. En 

este caso, es fundamental establecer alianzas y 

uniformar esfuerzos en pro de la transparencia, 

rendición de cuentas y lucha contra la corrupción. 

En este sentido, se ha despertado el interés 

gubernamental y de organizaciones de la socie-

dad civil por trabajar a favor de la transparencia 
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y la rendición de cuentas. Con el objetivo de pro-

piciar la participación ciudadana y facilitar el ac-

ceso a información confiable y oportuna que sirva 

de base en la generación de propuestas de polí-

ticas públicas.

La transparencia es uno de los aspectos que 

posibilita contar con mejores políticas públicas, 

las cuales son más efectivas si existe trabajo 

conjunto entre gobierno y sociedad por la bús-

queda del bienestar de la población. Por un lado, 

el gobierno tiene la responsabilidad de facilitar 

los canales de comunicación con la sociedad ci-

vil y acercar la información pública a la población 

interesada. Y por el otro lado, los ciudadanos de-

ben ser responsables, participativos y hacer un 

uso adecuado de la información. 

En síntesis, la transparencia y la rendición de 

cuentas serán más efectivas cuando estén fun-

damentadas en una relación Estado-Sociedad, 

donde el gobierno y los ciudadanos trabajen jun-

tos para mejorar el desempeño gubernamental.

4.1.	Promoviendo la rendición de cuentas 

	 en el Gobierno: Hacía una gestión pública 

	 transparente

Las autoridades gubernamentales están obligadas 

a fomentar una cultura de transparencia y rendición 

de cuentas en las instituciones públicas, ya que 

son elementos ineludibles para la agenda de los 

gobiernos. Por tanto, el desempeño gubernamen-

tal responsable y transparente debe estar basado 

en un esquema sólido de rendición de cuentas. 

En este sentido, no basta contar con he-

rramientas para brindar a la ciudadanía mayor 

información, también es fundamental que los 

servidores públicos cumplan con su deber de 

apertura y publicidad de la información de modo 

pertinente y comprensible, que les permita a los 

ciudadanos evaluar el desempeño de la gestión 

gubernamental. Lo anterior requiere de voluntad 

política para garantizar la apertura de la informa-

ción al escrutinio público.

En aras de abonar a la transparencia, el fin 

último de todo gobierno debe ser buscar un ma-

nejo responsable, eficiente y transparente de los 

recursos públicos, ya que en esta medida se po-

tencia la credibilidad, confianza y legitimidad de 

sus acciones.

El Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacien-

da, debe trabajar en la legitimidad de las finanzas 

públicas, lo cual es posible mediante una mejor 

orientación y progresividad del gasto público, así 

como construyendo sistemas de recaudación de 

impuestos más justos y equilibrados. Además, los 

logros en esta área no solo abonarían a la trans-

parencia y a la rendición de cuentas, también 

posibilitarían mayores niveles de confianza ciuda-

dana en el papel del Estado como generador de 

ingresos propios y en la utilización de los mismos, 

así como la participación de la ciudadanía en el 

fortalecimiento de los sistemas fiscales. 

El Gobierno de El Salvador a través del Mi-

nisterio de Hacienda, entidad encargada de di-

rigir y administrar las finanzas públicas del país, 

busca realizar una gestión responsable y trans-

parente en el uso de los recursos públicos, para 

ello cuenta con distintos instrumentos de comu-

nicación al ciudadano.  

4.1.1 Prácticas sobre Transparencia

Los estándares internacionales que evalúan las 

prácticas transparentes en la gestión guberna-

mental son un mecanismo idóneo para promover 

dichas prácticas y acabar con la corrupción. Que 

el gobierno adopte este tipo de medidas podría 

garantizar que los servidores públicos rindan 

cuentas sobre el cumplimiento de los compro-

misos adquiridos con la ciudadanía y que pre-

senten un panorama claro de la estructura y las 

finanzas públicas del país; lo cual ofrece garantía 

al público respecto de la posibilidad de evaluar 

con certeza el desempeño gubernamental y la 

solidez de la política fiscal. 

El Ministerio de Hacienda debe contar con 

una unidad encargada de fomentar la cultura de 
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transparencia y rendición de cuentas al interior 

de la institución. En las administraciones ante-

riores, difícilmente se brindaba información fiscal 

relevante y oportuna a la sociedad civil, salvo en 

aquellos casos en los que se contaba con alian-

zas estratégicas con las autoridades. Sin embar-

go, con la entrada del nuevo gobierno, en junio 

de 2009, se ha comenzado a dar mayor apertura 

a la información fiscal. 

No obstante, la transparencia en su con-

cepto más amplio de apertura a la información 

relacionada con el desempeño gubernamental, 

demanda que a nivel de las instituciones públi-

cas se establezcan acuerdos institucionales que 

garanticen poner a disposición del público infor-

mación relativa a la estructura y funciones de los 

distintos niveles de gobierno, así como de sus 

dependencias. 

Actualmente, con el propósito de aunar a la 

lucha contra la corrupción y fomentar los actos 

de transparencia entre los servidores públicos, 

algunas instituciones públicas han elaborado po-

líticas de transparencia institucional. Un gobierno 

responsable y transparente es aquel donde toda 

persona que ostenta un cargo público actúa con 

honestidad y probidad. Por ello, se debe gene-

ralizar la elaboración y adopción de políticas de 

transparencia a todas las instituciones públicas.

La corrupción es un mal que está presente al 

interior del aparato estatal, por tal motivo es indis-

pensable que el Estado responda a ello mediante 

la lucha, prevención y sanción ante actos de este 

tipo. En este sentido, al interior del Órgano Judi-

cial se debería crear una entidad encargada de 

luchar contra la corrupción, garantizar el fomento 

de la ética en la esfera pública y en el resto de la 

sociedad, velar porque se cumplan las obligacio-

nes de transparencia, así como sancionar y resol-

ver casos de corrupción a nivel estatal.  

Por otro lado, combatir la cultura del secreto 

en los gobiernos locales es una tarea que exige 

la difusión de la información que refleje su des-

empeño gubernamental. Actualmente, las muni-

cipalidades si bien generan información sobre su 

situación financiera, presupuestaria, etc., difícil-

mente la hacen pública. Generalizar el Sistema 

de Administración Financiera Integrado (SAFI) o 

contar con un sistema similar a nivel municipal 

facilitaría la elaboración del presupuesto, la ge-

neración de información sobre la ejecución pre-

supuestaria y un mejor control de la misma.  

Otro aspecto que contribuiría enormemente 

a la transparencia municipal sería que los gobier-

nos locales cuenten con un marco legal donde 

se desarrollen mecanismos para mejorar la efec-

tividad de la transparencia. Además, de que se 

les obligue a rendir cuentas y a ejercer prácticas 

de gobierno honesto y abierto. Si bien años atrás 

se formuló un Anteproyecto de Ley de Transpa-

rencia Municipal, quizá valga la pena formular 

una nueva propuesta al respecto. Esta sería una 

medida que contribuiría a garantizar la rendición 

de cuentas a este nivel de gobierno, el acceso 

ciudadano a la información y una mayor interven-

ción ciudadana en el desarrollo de las activida-

des municipales. 

4.1.2 Normativa sobre transparencia y acceso a 

la información

Promover la rendición de cuentas en el gobierno 

teniendo como base un marco legal sólido, ase-

guraría una mayor transparencia en los actos de 

los servidores públicos. Este aspecto se puede 

mejorar por medio de requerimientos legales que 

obliguen a los gobiernos a difundir la información 

pública y a los ciudadanos a hacer un uso ade-

cuado de la misma. 

No contar con una Ley de Transparencia y Ac-

ceso a la Información Pública dificulta el acceso 

y complica los canales para solicitar información 

pública. En este sentido, se han presentado algu-

nas negativas ante solicitudes de información, o 

bien, no se ha tenido respuesta a las mismas. 

Como se mencionó en los capítulos anterio-

res, El Salvador era de los pocos países donde no 

existía un cuerpo legal consolidado que estable-

ciera las normas y prácticas mínimas en materia 
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de transparencia y acceso a la información. Luego 

de dos años de haberse presentado el Antepro-

yecto de Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública (LTAIP), tiempo en el cual grupos 

de la sociedad civil habían venido insistiendo y 

recomendando su pronta aprobación, la Ley final-

mente se aprobó. 

Por tanto, una recomendación en este ámbito 

será garantizar la entrada en vigencia,38 así como 

la correcta aplicación de la Ley de Acceso a la In-

formación Pública (LAIP), con el compromiso del 

Órgano Ejecutivo de apoyar su implementación. 

Para ello, se demanda de una fuerte campaña 

de difusión sobre el contenido y la importancia 

de contar con una ley de este tipo —actualmen-

te, los esfuerzos de difusión se han dado desde 

la sociedad civil a través del Grupo Promotor de 

la Ley—. Le compete al Ejecutivo promover am-

pliamente el marco legal en la materia entre las 

dependencias gubernamentales, sector privado 

y el resto de la sociedad, ya que con ello se ca-

pacitaría a los funcionarios públicos y a la ciuda-

danía sobre el contenido de la LAIP.  

Por otro lado, avanzar en materia de trans-

parencia gubernamental en El Salvador también 

implica transparentar los procesos de compras 

y contrataciones públicas, ya que la poca o nula 

regulación al respecto han dado espacio a la 

práctica de actos corruptos en dichos proce-

sos. A pesar de contar con un marco legal para 

las compras y contrataciones de obras, bienes 

y servicios del Estado —Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, 

LACAP—, el proceso se percibe como un espe-

cio donde impera la ineficiencia, la burocracia y, 

por ende, la corrupción. 

Se deben implementar marcos jurídicos efi-

caces y eficientes en la adquisición y contrata-

ción de obras, bienes y servicios por parte del 

Estado. Así como, reformar aquellas leyes que 

regulan dichos procesos pero que adolecen de 

las ineficiencias mencionadas. Por tanto, es ne-

cesario mejorar la transparencia en las contra-

taciones, compras y adjudicaciones que hace el 

Estado con el propósito de no dejar ambigüedad 

en dichos procesos, para ello se requiere del 

fortalecimiento a las instituciones públicas eje-

cutoras de las compras y contrataciones, pro-

veer información relevante para los interesados 

en participar en alguna licitación y divulgar toda 

la información relacionada con las licitaciones, 

contratos, adjudicaciones, etc.

4.1.3 Sistemas de información

La opacidad en las cuentas fiscales y en el des-

empeño de las actividades gubernamentales 

está asociada a la poca o nula información, así 

como la deficiente calidad de la misma. En este 

sentido, existe una inadecuada cobertura, con-

sistencia y comparabilidad de las estadísticas 

económicas y fiscales disponibles.  

Las prácticas por transparentar el desempe-

ño de todo gobierno tienen como base reconocer 

el derecho ciudadano de acceso a la información 

pública y el deber gubernamental de rendir cuen-

tas sobre sus acciones. En este sentido, los sis-

temas de información son una herramienta im-

portante para que los gobiernos, en el nivel que 

sea, pongan a disposición del público toda infor-

mación relevante para evaluar su desempeño.  

Toda institución pública debe diseñar herra-

mientas completas y de fácil acceso a la informa-

ción pública, así como mejorar la funcionalidad 

y operatividad de los sistemas de información 

existentes —diseño amigable para todos los 

usuarios—. El propósito es facilitar el flujo e in-

tercambio de información entre el Estado y el pú-

38.	 En enero de 2011, luego de la revisión presidencial al de-

creto que contiene la LAIP, el Presidente de la República 

ha observado dicha Ley y recomienda que ésta entre en 

vigencia un año después de su publicación en el Diario 

Oficial. Ver nota relacionada en http://www.laprensagra-

fica.com/el-salvador/politica/162741-funes-observa-

ley-de-acceso-a-la-informacion.html# y http://www.

laprensagrafica.com/el-salvador/politica/163025--gre-

miales-lamentan-la-observacion-a-transparencia.html.   
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blico en general, ya que generar confianza entre 

los ciudadanos posibilita que estos cumplan con 

sus obligaciones tributarias.

¿Qué tipo de sistemas de información convendría 

implementar?

Los sistemas de información demandan aumen-

tar el uso del internet y de tecnologías de la co-

municación como aspectos imprescindibles para 

su funcionamiento. Por tanto, la aplicación de in-

ternet y de dichas tecnologías es una actividad 

primordial que las instituciones públicas deben 

llevar a cabo en aras de difundir la información 

sobre sus actividades. 

Portales de Transparencia

Los Portales son una herramienta en internet 

que permite la presentación interactiva de infor-

mación sobre las actividades públicas. Por ende, 

con estos se busca promover el acceso a la in-

formación y rendir cuentas en el manejo de los 

fondos públicos.

La transparencia y la rendición de cuentas 

no son prácticas exclusivas del gobierno cen-

tral o de algunas instituciones públicas. Por esta 

razón, se debe exigir a todas las instancias gu-

bernamentales, en el nivel que sea, y a todos los 

Órganos del Estado a que adopten Portales de 

Transparencia. También se deben dictar linea-

mientos para que se construyan portales están-

dar en todas las dependencias públicas.   

A nivel del Órgano Ejecutivo, la Presidencia 

de la República debería desarrollar y poner en 

funcionamiento un Portal de Transparencia, lo 

cual posibilitaría transparentar sus actos y evi-

tar futuros cuestionamientos sobre su gestión 

—como el ya mencionado caso del exceso de 

gastos de la Presidencia durante el mandato del 

ex presidente Saca—. Además, sería importan-

te que esta misma herramienta sea usada por la 

Asamblea Legislativa y cada uno de los gobier-

nos locales.

A nivel de ministerios, se recomienda iniciar 

con la implementación de los portales en el área 

social, ya que estos ministerios son considera-

dos como los más susceptibles a actos de co-

rrupción en detrimento de prestar servicios de 

calidad a los ciudadanos. 

Dichos sitios en internet, para cada una de 

las instancias mencionadas, deberían contener 

toda la información sobre su desempeño, tal 

como: proyectos de inversión, instrumentos de 

gestión, información del personal, presupuesto, 

auditorías, actividades oficiales, procesos de 

contrataciones y compras públicas y otro tipo de 

acciones relevantes en su gestión.   

Oficinas de Información y Respuesta (OIR)

Actualmente, ya existen algunas instituciones 

que cuentan con mecanismos de este tipo para 

brindar información sobre el quehacer institu-

cional, atender y dar respuestas a las consultas, 

quejas y sugerencias por parte de la población. 

En este sentido, lo que se recomienda es que la 

Subsecretaría de Transparencia y Anticorrupción 

cumpla su compromiso de promover y asesorar a 

las entidades públicas en la creación de las OIR. 

Por tanto, se debe generalizar la implemen-

tación de esta herramienta en las instituciones 

públicas, de modo que sirva a la población para 

gestionar sus demandas ciudadanas hacia las 

entidades de su interés.

Sistemas de Control de Solicitudes de Información

Adicional a las OIR, las entidades públicas deben 

diseñar un sistema que facilite a los ciudadanos 

el ingreso de las solicitudes de información pú-

blica y que permita dar seguimiento —hasta su 

resolución— a las peticiones, quejas y sugeren-

cias ciudadanas. Al mismo tiempo que posibilite 

evaluar el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia que tiene cada sujeto obligado. 

Este sistema es otro de los instrumentos por 

medio del cual el gobierno podría garantiza el 

derecho ciudadano de acceso a la información. 

Además, facilitar la presentación de quejas, de-

nuncias y peticiones por parte de la ciudadanía 

contribuye a impulsar la participación ciudadana. 
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Adicional a las particularidades de cada sis-

tema de información, estos deben ser un medio 

para dar a conocer los servicios que se ofrecen 

y la forma en que la población puede acceder a 

ellos, la forma de contacto de la institución, así 

como un espacio para que la ciudadanía pueda 

enviar sus solicitudes de información y deman-

das ciudadanas a cada entidad. También, es 

importante que se generen estadísticas relacio-

nadas al número y tipo de solicitudes de infor-

mación, las quejas y sugerencias por parte de 

los ciudadanos; de modo que esto sirva para 

conocer el uso que la población le da a las herra-

mientas que se le proporcionan para acceder a la 

información y saber si las instituciones públicas 

están resolviendo y proporcionando la informa-

ción pertinente. 

Como complemento al diseño y puesta en 

funcionamiento de los sistemas de información, 

es necesario contar con Centros de Cómputo 

con acceso público a internet, de modo que los 

ciudadanos, particularmente aquellos que no 

cuentan con este tipo de herramientas tecno-

lógicas, interesados en conocer la información 

económica, fiscal, financiera, etc. en manos del 

Estado puedan acceder a ella de forma más fácil 

y sin tener que desplazarse a solicitar la infor-

mación a la institución responsable. Merece la 

pena recordar que los sistemas de información 

pretenden ser unos mecanismos de comunica-

ción entre el Estado y la sociedad, en la medida 

que permitan intercambiar y acercar la informa-

ción pública.  

4.1.4 Transparencia Presupuestaria

La falta de transparencia presupuestaria dificul-

ta la posibilidad ciudadana de consultar sobre la 

actuación del gobierno, así como de las impli-

caciones sociales y económicas que se deriven 

de las decisiones gubernamentales. Por ende, 

se impide que la ciudadanía pueda incidir en la 

administración pública, particularmente, en las 

decisiones de política que adopten.

En este sentido, el Estado debe abrir y trans-

parentar el proceso presupuestario en sus dife-

rentes etapas: formulación, discusión-aproba-

ción, ejecución y fiscalización. De este modo, la 

ciudadanía no solo estará más informada sobre 

la gestión financiera del Sector Público, también 

podrán evaluar la transparencia en el gasto pú-

blico —orientación y asignación eficiente de los 

recursos públicos, prioridades y objetivos del 

Gobierno—. 

El Presupuesto General está diseñado como 

un instrumento financiero, el cual no va acompa-

ñado de los objetivos físicos y financieros para 

cada unidad presupuestaria, y por ende, se des-

conoce el cumplimiento de los mismos. En este 

sentido, se debe mejorar la formulación presu-

puestaria mediante la elaboración y divulgación 

de un documento que contenga dichos objetivos, 

así como un informe con los logros y resultados 

obtenidos.

Actualmente, la Propuesta Presupuestaria 

del Ejecutivo muestra un mínimo de información 

al público, por lo que se requiere elevar el nivel de 

exhaustividad y calidad de la información que se 

presenta. Asimismo, el Presupuesto General de 

la Nación no muestra un buen nivel de desagre-

gación de las cuentas públicas —la clasificación 

presupuestaria se presenta a nivel de rubros— 

y no incluye una programación presupuestaria 

de mediano plazo. En este caso, se recomienda 

presentar la información presupuestaria con un 

mayor nivel de detalle y elaborar la programación 

de mediano plazo, como base para avanzar en la 

elaboración de presupuestos plurianuales.  

Para realzar la transparencia presupuestaria, 

es necesario hacer estimaciones e incluir dentro del 

presupuesto público las operaciones relacionadas 

con actividades cuasifiscales, pasivos contingen-

tes y gasto tributario. Para ello, se debe considerar 

la posibilidad de elaborar presupuestos comple-

mentarios que contemplen dichas prácticas. Lo 

anterior permitiría, entre otros aspectos, elaborar 

un análisis adecuado de los efectos sectoriales y 

distributivos de la política fiscal, así como conocer 
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cuáles son los costos y recursos financieros en los 

que incurre el Estado como consecuencia de sus 

actividades y políticas de estímulo hacia determi-

nados sectores económicos. Por tanto, conocer 

los apoyos fiscales que reciben dichos sectores 

podría dar pie a la conveniencia de eliminarlos y 

sustituirlos por políticas sectoriales. 

El Órgano Legislativo es el actor clave en la 

etapa de discusión y aprobación del proceso 

presupuestario. La participación legislativa se 

convierte en el principal contrapeso al momento 

de aprobar las decisiones de política plasmadas 

por el Ejecutivo en su Propuesta Presupuestaria. 

Por tanto, es fundamental fortalecer la capacidad 

del Legislativo para ejercer una vigilancia integral 

durante el período de aprobación y ejecución del 

presupuesto.  

Durante la formulación y discusión del pre-

supuesto, tanto el Ejecutivo como el Legislativo 

deben motivar y brindar a la ciudadanía la opor-

tunidad de participar y dar sus comentarios a la 

propuesta del presupuesto previo a su aproba-

ción. De igual forma, se deben respetar sus pun-

tos de vista y en la medida de lo posible tomarlos 

en consideración.

Dos aspectos que hacen que un presupues-

to sea más transparente es contar con unas pro-

yecciones de ingresos confiables y con un nivel 

de ejecución del gasto óptimo. Para el caso de El 

Salvador, de acuerdo con el FMI (2005), el prime-

ro de estos aspectos es evaluado positivamente; 

mientras que la ejecución del gasto público es un 

ámbito en el cual se necesita mejorar.      

Realizar una evaluación sistemática de la eje-

cución presupuestaria contribuiría a un mejor se-

guimiento y control del gasto público, así como 

a la evaluación social del mismo. Lo anterior de-

manda poner a disposición del público informa-

ción oportuna y confiable sobre la programación 

de la ejecución presupuestaria, de modo que se 

pueda conocer cómo cada entidad pública está 

gastando o invirtiendo los recursos que le han 

sido asignados para el desarrollo de sus activi-

dades y proyectos de inversión. 

Actualmente, el Ministerio de Hacienda 

emite informes mensuales sobre la ejecución 

presupuestaria,39 aunque la información que se 

presenta queda a nivel institucional. Si bien esto 

constituye un primer paso para poner a disposi-

ción de la ciudadanía este tipo de información, 

es pertinente hacer las reformas legales necesa-

rias para empezar a elaborar y publicar Informes 

de Ejecución Presupuestaria de Medio Año, ya 

que no existe obligación legal para publicar este 

tipo de informes.40 

Adicionalmente, la fiscalización de las finan-

zas públicas —particularmente, el gasto públi-

co— es un factor importante para evaluar la co-

rrecta ejecución de los recursos. El Estado debe 

garantizar que las auditorías externas e internas 

sean efectivas, para que abonen a la transparen-

cia e impidan prácticas corruptas como la des-

viación de fondos públicos. 

En línea con lo anterior y en aras de fortale-

cer la percepción ciudadana sobre el desempe-

ño y la credibilidad del ente contralor —Corte de 

Cuentas de la República, CCR—, se recomienda 

difundir los Informes de Auditoría a la población 

en general, ya que dicha entidad produce los In-

formes pero no los da a conocer. 

39.	 Dichos informes se conocen como «Resúmenes Eje-

cutivos de la Ejecución Presupuestaria del Gasto», dis-

ponibles en línea en el sitio web de la institución www.

mh.gob.sv

40.	 La LAIP aprobada contempla lo siguiente: «El Minis-

terio de Hacienda deberá presentar y publicar semes-

tralmente un informe sobre la ejecución presupues-

taria del Estado, dentro de los treinta días siguientes 

a cada semestre, el cual contendrá, como mínimo, el 

comportamiento de las actividades más relevantes por 

sector, así como su ejecución presupuestaria. Asimis-

mo, deberá publicar un informe consolidado sobre la 

ejecución del presupuesto del Estado, en los términos 

del artículo 168 ordinal 6º de la Constitución» (Decreto 

Legislativo No. 534, diciembre 2010). 
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4.2	  Promoviendo la participación ciudadana

La participación ciudadana es un factor determinan-

te para fortalecer la rendición de cuentas, promover 

la transparencia y luchar contra la corrupción. La 

ciudadanía debe reconocer y exigir su derecho de 

acceso a la información, además de responsabili-

zarse y cumplir su papel de auditores sociales. 

El objetivo de promover la participación ciu-

dadana es elevar la capacidad de actuación de 

la sociedad civil en la vida pública y nacional. En 

este sentido, los ciudadanos deben abordar su 

relación con el gobierno desde un plano de exi-

gencia de rendición de cuentas y demanda por 

una mayor transparencia.

Sin embargo, la sociedad civil no es por esen-

cia un actor proactivo en su rol de ejercer la vi-

gilancia sobre el quehacer gubernamental. Una 

ciudadanía más informada, participativa y con ca-

pacidad para ejercer una vigilancia ciudadana se 

construye a partir de la educación, capacitación y 

formación cívica integral.

Es urgente que por medio de las prácticas so-

ciales se impulsen transformaciones profundas a 

las instituciones y al marco legal que sustenta la 

transparencia y el acceso a la información en el 

país. Siempre que dichas acciones vayan enca-

minadas a profundizar la transparencia, promover 

la rendición de cuentas, fortalecer la ética pública 

y combatir los actos de corrupción.   

4.2.1 Evaluación y monitoreo social

Los esfuerzos de participación ciudadana por exi-

gir rendición de cuentas y monitorear las accio-

nes gubernamentales, por lo general, están más 

enfocados hacia el Poder Ejecutivo. La sociedad 

civil debe impulsar este tipo de prácticas a todos 

los niveles del Estado, Legislativo y Judicial, así 

como a los organismos autónomos, entidades 

descentralizadas y todos aquellos que manejan o 

reciben recursos públicos.       

Del mismo modo en que las instituciones 

públicas deben establecer sistemas de informa-

ción, a las organizaciones de la sociedad civil les 

corresponde diseñar y poner en funcionamiento 

instrumentos similares conocidos como Obser-

vatorios Ciudadanos. Este tipo de herramientas 

son la base por medio de la cual la ciudadanía 

puede contribuir a impulsar la transparencia, for-

talecer las instituciones públicas y promover la 

participación del resto de la sociedad.

Lo anterior es la base para establecer un Sis-

tema de Contraloría Ciudadana, para el cual se 

deberán desarrollar instrumentos de evaluación 

y monitoreo que permitan medir el nivel de trans-

parencia gubernamental.

Los ciudadanos tienen el derecho y la obliga-

ción de participar en la formulación y vigilancia 

de la implementación de las políticas públicas. A 

modo de ejemplo, en la medida que los distintos 

actores sociales y económicos evalúen positiva-

mente el desempeño de la política fiscal, podrían 

verse motivados a cumplir correctamente con 

sus obligaciones tributarias.

Además, vigilar la implementación de las po-

líticas públicas conllevaría a que los ciudadanos 

tengan la obligación y asuman su responsabilidad 

de denunciar cualquier acto contrario a la ética 

pública —desviación de fondos, enriquecimiento 

ilícito, entre otros—, del cual tengan conocimien-

to. En la actualidad, por mandato constitucional, 

la instancia encargada de perseguir e investigar 

cualquier caso de corrupción, malversación de 

fondos, delitos de “cuello blanco” y otras figuras 

similares es la Fiscalía General de la República 

(FGR). Por tanto, la ciudadanía tiene a su dispo-

sición una institución ante la cual presentar su 

demanda, quedará en manos de dicha entidad 

perseguir ese tipo de delitos y en la población 

dar seguimiento a la resolución de los casos. 

4.2.2 La participación ciudadana 

en el presupuesto

Como se señalo en el primer capítulo, la parti-

cipación ciudadana se convierte en el principal 

desafío dentro de la participación en el proceso 



FUNDE • fundación nacional para el desarrollo 77

presupuestario, ya que en la actualidad, no exis-

te una verdadera participación de la ciudadanía 

en el debate presupuestario. Aunque durante la 

etapa de discusión, el Legislativo realiza algunas 

audiencias públicas, no se le concede al público 

la posibilidad de expresar sus opiniones sobre el 

documento en cuestión.

Bajo esta circunstancia, es imprescindible 

promover la existencia de un marco legal que 

vele porque se incorpore la participación ciuda-

dana como una pieza clave en el proceso presu-

puestario de El Salvador. Además de ser un fac-

tor que abona a la transparencia presupuestaria, 

es la única manera de conocer y garantizar que 

las necesidades básicas de la población puedan 

ser tomadas en cuenta dentro de las prioridades 

y objetivos gubernamentales, de modo que se 

logre una asignación eficiente del gasto público.

4.2.3 Campañas de difusión 

La ciudadanía consciente de que los esfuerzos 

aislados no generan los mismos resultados que 

los esfuerzos conjuntos, principalmente, cuan-

do se trata de luchar contra fenómenos tan 

complejos como la corrupción, buscan crear 

alianzas estratégicas entre los diversos actores 

de la sociedad civil. En este sentido, confor-

mar un Comité Ciudadano por la Transparencia 

constituiría una iniciativa importante desde la 

sociedad civil para promover el derecho de ac-

ceso a la información, la rendición de cuentas y 

la transparencia. 

Promover ese tipo de acciones es posible 

mediante la incidencia, educación y concientiza-

ción tanto al gobierno como a la población en 

general. Para ello, diseñar e impulsar Campañas 

Ciudadanas para sensibilizar al Estado sobre la 

importancia de transparentar los fondos públi-

cos y su obligación de rendir cuentas, así como 

informar a la ciudadanía sobre sus deberes y de-

rechos para avanzar hacia una sociedad trans-

parente y libre de corrupción. 

Los medios de comunicación se convierten 

en aliados estratégicos para implementar este 

tipo de mecanismo de difusión, ya que serán el 

canal idóneo para transmitir los mensajes a la 

sociedad.     
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ÍNDICE DE PRESUPUESTO ABIERTO 2010. 

CLASIFICACIÓN PAÍSES

Clasificación Punta je
Número de 

países

Punta je 

promedio
Países

Proveen información exten-
sa a los ciudadanos

81-100 7 86 Francia, Nueva Zelanda, Noruega, Sudáfrica, 
Suecia, Reino Unido, Estados Unidos

Proveen información sufi-
ciente a los ciudadanos

61-80 13 66 Brasil, Chile, República Checa, Alemania,  India, 
Perú, Polonia,  Eslovenia, Corea del Sur, Sri 
Lanka, Colombia, España, Ucrania

Proveen alguna informa-
ción a los ciudadanos

41-60 33 52 Argentina, Azerbaiyán, Bangladesh, Bosnia, 
Botswana, Bulgaria, Costa Rica, Croacia, Egipto, 
Georgia, Ghana, Guatemala, Indonesia, Italia, 
Jordania, Kenia, Macedonia, Malawi, México, 
Mongolia, Namibia, Nepal, Papua Nueva Guinea, 
Filipinas, Portugal, Rumania, Rusia, Serbia, Eslo-
vaquia, Tanzanía, Tailandia, Turquía, Uganda

Proveen información míni-
ma a los ciudadanos

21-40 19 33 Afganistán, Albania, Angola, Ecuador, El Salva-
dor, Kazajstán, Líbano, Liberia, Malasia, Malawi, 
Marruecos, Mozambique, Nicaragua, Pakistán, 
Timór-Leste, Trinidad y Tobago, Venezuela, Ye-
men, Zambia

Proveen poca o ninguna 
información a los ciuda-
danos

0-20 22 7 Argelia, Bolivia, Burkina Faso, Camboya, Came-
rún, Chad, China, República Democrática del 
Congo, República Dominicana, Guinea Ecuatorial, 
Fiji, Honduras, Iraq, Kirguistán, Níger, Nigeria, 
Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, 
Senegal, Sudán, Vietnam

General  94 42  

anexo

Fuente: Encuesta de Presupuesto Abierto 2010.
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ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 2010. 

INFORMACIÓN REGIONAL: AMÉRICA

Posición Global Posición Regional País IPC 2010

6 1 Canadá 8.9

17 2 Barbados 7.4

21 3 Chile 7.2

22 4 Estados Unidos 7.1

24 5 Uruguay 6.7

33 6 Puerto Rico 5.8

41 7 Costa Rica 5.3

44 8 Dominica 5.9

69 9 Brasil 3.7

69 9 Cuba 4.4

73 11 El Salvador 3.4

73 11 Panamá 3.4

73 11 Trinidad y Tobago 3.6

78 14 Colombia 3.7

78 14 Perú 3.7

87 16 Jamaica 3.0

91 17 Guatemala 3.4

98 18 México 3.3

101 19 República Dominicana 3.0

105 20 Argentina 2.9

110 21 Bolivia 2.7

116 22 Guyana 2.6

127 23 Ecuador 2.2

127 23 Nicaragua 2.5

134 25 Honduras 2.5

146 26 Haití 1.8

146 26 Paraguay 2.1

164 28 Venezuela 1.9

anexo

Fuente: Informe Regional del IPC 2010, TI.
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ÍNDICE GENERAL DE TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA. 

EL SALVADOR 2003 Y 2005

Variable Atributos 2003a 2005a

Participación ciudada-
na en el presupuesto

Existen mecanismos que permiten incorporar la opinión de la población en la •	
formulación del presupuesto
Existen mecanismos conocidos por la población para incorporar su opinión du-•	
rante la aprobación del presupuesto
En caso de que hubiera cambios sustantivos en el presupuesto aprobado duran-•	
te su ejercicio, el Poder Ejecutivo rinde informes exhaustivos sobre estos cam-
bios a la opinión pública
Existen mecanismos que permitan incorporar la opinión de la población en el •	
presupuesto

5 5

Participación del Poder 
Legislativo en el presu-
puesto 

El Poder Legislativo tiene suficientes atribuciones para modificar el proyecto de •	
presupuesto del Poder Ejecutivo
Es suficiente el periodo de tiempo que se otorga legalmente para el análisis y la •	
discusión del presupuesto
Existe un debate significativo en la Legislatura sobre la propuesta presupuestaria •	
del Ejecutivo

45 31

Información sobre 
criterios macroeconó-
micos

El Ejecutivo publica los supuestos macroeconómicos que utiliza cuando elabora •	
un nuevo presupuesto.
Las proyecciones de los ingresos en el presupuesto son confiables•	

33 6

Asignación del presu-
puesto

La mayoría de los recursos que el Ejecutivo federal asigna a los Estados se asig-•	
nan según criterios públicos
La asignación del presupuesto es básicamente inercial, esto es, se basa en las •	
asignaciones pasadas.
Los presupuestos anuales se elaboran siguiendo las políticas de largo plazo es-•	
tablecidas en el Plan Nacional de Desarrollo
Los recursos ejercidos se apegan a los niveles de gasto aprobados por la legislatura.•	

23 17

Cambios en el presu-
puesto

En caso de que se hagan modificaciones sustanciales al presupuesto aprobado du-•	
rante el ejercicio, ¿En qué medida participa el Poder Legislativo en estos cambios?

23 34

Capacidades del Órga-
no de Control Externo

La contraloría externa es confiable•	
Las recomendaciones de la contraloría externa han contribuido a combatir la •	
corrupción
La contraloría externa verifica que el ejecutivo cumpla con las metas físicas de •	
los programas del presupuesto
La contraloría externa tiene la capacidad para fiscalizar eficazmente el gasto federal•	

8 11

Fiscalización del pre-
supuesto

Los recursos ejercidos por las empresas paraestatales son bien fiscalizados.•	
Los recursos ejercidos por organismos descentralizados son bien fiscalizados.•	
El gasto federal para defensa está bien fiscalizado.•	
La contratación de deuda externa se fiscaliza.•	

33 27

Evaluación de la con-
traloría interna

La contraloría interna es confiable.•	 n.a.b n.a.b

Rendición de Cuentas El Ejecutivo federal publica periódicamente la información necesaria para evaluar el •	
avance en el cumplimiento de las metas de sus programas.
El Ejecutivo emite reportes sobre el estado de ingresos y egresos que son compara-•	
bles con el presupuesto aprobado.
Los reportes sobre el avance de ejecución de programas y sus metas físicas son •	
comparables a con el presupuesto aprobado.
Los reportes del ejercicio del presupuesto incluyen información exhaustiva sobre el •	
gasto de cualquier tipo de organismo descentralizado o empresa paraestatal.
Los documentos del presupuesto presentan claramente las principales iniciativas de •	
políticas que se financian por medio del presupuesto.
Los precios de compra que paga el poder Ejecutivo se hacen públicos en compras o •	
gastos de más de 500,000 pesosc.
El gobierno provee de indicadores que permitan evaluar adecuadamente el impacto •	
del gasto.

19 17
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Variable Atributos 2003a 2005a

Control sobre funcio-
narios públicos

Se puede conocer con exactitud los salarios de los funcionarios(as) públicos.•	
La información sobre todas las prestaciones de los funcionarios(as) es pública.•	
Se puede detectar enriquecimientos no explicables por medio de las declaraciones •	
de bienes que hacen los funcionarios(as).
En caso de una irregularidad en el ejercicio del presupuesto se puede establecer quié-•	
nes son los (las) culpables.
Se penaliza al funcionario que hace mal uso del presupuesto en beneficio propio o •	
de terceros.

21 22

Responsabilidad de los 
niveles de Gobierno

La división de responsabilidades presupuestarias entre gobierno nacional y gobiernos •	
subnacionales es muy clara.

13 21

Información sobre 
deuda

Se publica el destino de la deuda contraída.•	
Se publica la duración de la deuda (plazos).•	
Cualquier obligación futura o pasivo del gobierno federal se hacen públicos.•	
Toda obligación futura del gobierno se contabiliza como deuda pública.•	

31 24

Calidad de la informa-
ción y estadística en 
general

En general, las instituciones que generan estadísticas nacionales producen datos ve-•	
rídicos.
La información presupuestal es presentada con desagregaciones que permiten un •	
análisis detallado.
La información presupuestal incluye agregaciones que permiten un análisis integral.•	
El presupuesto provee un panorama completo de las finanzas del gobierno nacional.•	

32 15

Oportunidad de la 
información del presu-
puesto

Con qué grado de oportunidad se hace pública la información del presupuesto duran-•	
te cada una de las fases del proceso (formulación, discusión-aprobación, ejecución, 
control-fiscalización).

8 17

 IGTP El Salvador 40 31

Fuente: Elaboración propia con base en ILTP, 2003 y 2005. 

a 	 Las notas corresponden a porcentajes de respuestas positivas; 
b 	 n.a. No aplica, El Salvador no figura en esta variable debido a que en el país no existe la institución de la contraloría interna como tal; 
c 	 La cifra fue adaptada en cada país.

anexo
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PROGRESO HACIA LA TRANSPARENCIA FISCAL POR PAÍSES, SEGÚN AÑOS DE EVALUACIÓN

ESTÁNDAR ESTABLECIDO POR EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Nuevo clasificador de programación de 
gastos.

Diseño e introducción de  indicadores 
de gestión.

Desarrollo de un Sistema Integrado de 
Gestión Financiera Federal.

Desarrollo del presupuesto de gastos 
fiscales.

Creación de un fondo común de com-
petitividad para financiar nuevos progra-
mas.

Establecimiento de programas de mejo-
ramiento gerencial.

Introducción de evaluaciones de impacto 
de programas de presupuesto, con una 
investigación en el sitio.

Adopción de evaluaciones comprehen-
sivas de la gestión del Ministerio y los 
gastos.

Adopción de un Marco Macroeconómico 
Multianual que sirva para la preparación 
del presupuesto. 

Introducción de reglas de contabilidad 
consistentes con los estándares interna-
cionales.

Desarrollo de un Sistema de Información 
Integrado de Gestión Financiera.

Estimaciones de gastos fiscales.

Establecimiento de un programa piloto 
para la participación de la sociedad civil 
en el presupuesto.

El marco regulatorio para la gestión fiscal 
es completo y es complementado por 
otros manuales para facilitar la prepara-
ción y ejecución del Presupuesto Gene-
ral del Estado (PGE).         

Se cuenta con un Sistema de Administra-
ción Financiara Integrado (SAFI) de co-
bertura general, permite generar reportes 
oportunos sobre la ejecución presupues-
taria, así como reconciliar información 
monetaria y contable.                  

La preparación de presupuestos plu-
rianuales, los cuales todavía pueden ser 
mejorados y constituyen un  paso impor-
tante y necesario para mejorar la calidad 
de los presupuestos anuales.

El Sistema Integrado de la Administración 
Financiera (SIAF) ha sido adoptado por 
todas las instituciones del poder ejecuti-
vo y por más de la mitad de las agencias 
autónomas y descentralizadas. Además, 
ha sido adaptado a los gobiernos locales 
(SIAF MUNI).

Adopción de una Ley sobre Administra-
ción Financiera y Presupuestos Públicos, 
la cual clarifica y moderniza el proceso 
presupuestario, estableciendo reglas 
claras que rigen la deuda, la gestión del 
efectivo  y el sistema de contabilidad. 
 

Reforma en el sistema presupuestario

MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Publicación periódica, mensual y trimes-
tral, de reportes fiscales.

Publicación de los requerimientos 
financieros del sector público y balances 
históricos.

Publicación de reportes mensuales y tri-
mestrales sobre la ejecución del presu-
puesto del Gobierno Central.

Reporte financiero trimestral de las com-
pañías de propiedad estatal.

Estadísticas y reportes financieros públi-
cos anuales.

Reporte semestral de la deuda del sector 
público.

Establecimiento de sitios web en las 
instituciones públicas (ej.: transparen-
cia económica) y publicación del boletín 
mensual de transparencia fiscal. 

Publicación anual y semestral de las di-
rectrices de políticas económicas y fisca-
les a  mediano plazo.

Publicación trimestral de la ejecución 
presupuestaria.

Publicación trimestral del stock y contrata-
ción de deuda pública externa e interna. 

Publicación trimestral de páginas de ba-
lance auditadas y estados financieros 
para Empresas Públicas.

Suscripción al estándar para la difusión 
de datos especiales.              

La información completa es diseminada 
sobre el nivel y composición de la deuda 
del SPNF.             

Los datos presupuestarios son presen-
tados en forma bruta y clasificados por 
institución, categoría económica y por 
destino de gasto.

El presupuesto anual y el sitio web del 
Ministerio de Finanzas provee una cre-
ciente información de las actividades del 
Gobierno Central, incluyendo informa-
ción de los gastos fiscales y la deuda, 
así como escenarios presupuestarios 
plurianuales.

Se hacen estimaciones rigurosas de los 
gastos fiscales, las cuales están dispo-
nibles al público en las páginas web del 
Ministerio de Finanzas y de la Superin-
tendencia de Administración Tributaria.

El proceso presupuestario está bien defi-
nido y publicitado.                          

Los marcos de las auditorías internas y 
externas son publicitados y proveen ade-
cuadas salvaguardias para la integridad 
de los procesos públicos financieros. 

Divulgación oportuna de la información fiscal
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MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Nuevo clasificador de programación de 
gastos.

Diseño e introducción de  indicadores 
de gestión.

Desarrollo de un Sistema Integrado de 
Gestión Financiera Federal.

Desarrollo del presupuesto de gastos 
fiscales.

Creación de un fondo común de com-
petitividad para financiar nuevos progra-
mas.

Establecimiento de programas de mejo-
ramiento gerencial.

Introducción de evaluaciones de impacto 
de programas de presupuesto, con una 
investigación en el sitio.

Adopción de evaluaciones comprehen-
sivas de la gestión del Ministerio y los 
gastos.

Adopción de un Marco Macroeconómico 
Multianual que sirva para la preparación 
del presupuesto. 

Introducción de reglas de contabilidad 
consistentes con los estándares interna-
cionales.

Desarrollo de un Sistema de Información 
Integrado de Gestión Financiera.

Estimaciones de gastos fiscales.

Establecimiento de un programa piloto 
para la participación de la sociedad civil 
en el presupuesto.

El marco regulatorio para la gestión fiscal 
es completo y es complementado por 
otros manuales para facilitar la prepara-
ción y ejecución del Presupuesto Gene-
ral del Estado (PGE).         

Se cuenta con un Sistema de Administra-
ción Financiara Integrado (SAFI) de co-
bertura general, permite generar reportes 
oportunos sobre la ejecución presupues-
taria, así como reconciliar información 
monetaria y contable.                  

La preparación de presupuestos plu-
rianuales, los cuales todavía pueden ser 
mejorados y constituyen un  paso impor-
tante y necesario para mejorar la calidad 
de los presupuestos anuales.

El Sistema Integrado de la Administración 
Financiera (SIAF) ha sido adoptado por 
todas las instituciones del poder ejecuti-
vo y por más de la mitad de las agencias 
autónomas y descentralizadas. Además, 
ha sido adaptado a los gobiernos locales 
(SIAF MUNI).

Adopción de una Ley sobre Administra-
ción Financiera y Presupuestos Públicos, 
la cual clarifica y moderniza el proceso 
presupuestario, estableciendo reglas 
claras que rigen la deuda, la gestión del 
efectivo  y el sistema de contabilidad. 
 

anexo

MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Publicación periódica, mensual y trimes-
tral, de reportes fiscales.

Publicación de los requerimientos 
financieros del sector público y balances 
históricos.

Publicación de reportes mensuales y tri-
mestrales sobre la ejecución del presu-
puesto del Gobierno Central.

Reporte financiero trimestral de las com-
pañías de propiedad estatal.

Estadísticas y reportes financieros públi-
cos anuales.

Reporte semestral de la deuda del sector 
público.

Establecimiento de sitios web en las 
instituciones públicas (ej.: transparen-
cia económica) y publicación del boletín 
mensual de transparencia fiscal. 

Publicación anual y semestral de las di-
rectrices de políticas económicas y fisca-
les a  mediano plazo.

Publicación trimestral de la ejecución 
presupuestaria.

Publicación trimestral del stock y contrata-
ción de deuda pública externa e interna. 

Publicación trimestral de páginas de ba-
lance auditadas y estados financieros 
para Empresas Públicas.

Suscripción al estándar para la difusión 
de datos especiales.              

La información completa es diseminada 
sobre el nivel y composición de la deuda 
del SPNF.             

Los datos presupuestarios son presen-
tados en forma bruta y clasificados por 
institución, categoría económica y por 
destino de gasto.

El presupuesto anual y el sitio web del 
Ministerio de Finanzas provee una cre-
ciente información de las actividades del 
Gobierno Central, incluyendo informa-
ción de los gastos fiscales y la deuda, 
así como escenarios presupuestarios 
plurianuales.

Se hacen estimaciones rigurosas de los 
gastos fiscales, las cuales están dispo-
nibles al público en las páginas web del 
Ministerio de Finanzas y de la Superin-
tendencia de Administración Tributaria.

El proceso presupuestario está bien defi-
nido y publicitado.                          

Los marcos de las auditorías internas y 
externas son publicitados y proveen ade-
cuadas salvaguardias para la integridad 
de los procesos públicos financieros. 
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MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Introducción de un sistema de gestión 
del recurso humano.

Transparencia y desregulación en la ges-
tión del Sector Público.

Mejoras en la regulación al sector privado.

Leyes que simplifican procedimientos 
administrativos y consolidan legislacio-
nes de gestión financiera.

Ley de reforma del servicio civil.

Ley “Luchando contra la evasión fiscal”  
para animar un trato más justo de los 
contribuyentes.

Fortalecimiento de la Oficina de Contra-
loría General (CG) y expansión de su au-
toridad sobre las entidades privadas, con 
respecto a los recursos y bienes públicos 
que podrían recibir o administrar.

Fortalecimiento de la capacidad de eje-
cución y sanción de la CG.

Mayor control del CG sobre adiciones de 
los contratos de trabajo.

Claridad de las relaciones entre el Go-
bierno y las Empresas Públicas No Fi-
nancieras.                       

Las privatizaciones están sujetas a audi-
torias independientes.

Cambios en algunas regulaciones tales 
como el Código Municipal, la Ley Orgá-
nica del Banco Central de Guatemala, 
leyes relacionadas a actividades finan-
cieras y la ley que rige la Contraloría Ge-
neral de Cuentas (CGC). Con ello se han 
clarificado las relaciones fiscales intergu-
bernamentales y aquellas entre el gobier-
no y el banco central; se ha fortalecido la 
supervisión bancaria; se ha promovido el 
fortalecimiento del CGC.                

Existen acuerdos para las relaciones en-
tre el Gobierno y las Corporaciones Pú-
blicas. 

Las  leyes y regulaciones que rigen la 
actividad del sector privado son general-
mente transparentes.                        

La legislación fiscal es compleja, pero 
bien publicitada y los derechos de los 
contribuyentes están claramente defini-
dos en la ley. 

Reformas administrativas

MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Creación de la Oficina de Auditoria Fe-
deral.

Reforma al sistema de contratación pú-
blica y la introducción del sistema elec-
trónico de información gubernamental 
sobre adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios rela-
cionados con las mismas (CompraNet).

Introducción de un registro de proveedo-
res del estado y un sitio web oficial (Chi-
lecompras) para contratos públicos.         

Se establece una nueva ley de adquisi-
ciones.

Aprobación y publicación de un plan 
anual de compras y contrataciones para 
cada entidad pública.

Introducción del sistema electrónico de 
compras y contrataciones gubernamen-
tales.

Emisión de regulaciones para los milita-
res en materia de las compras y contra-
taciones.

Con la nueva ley sobre adquisiciones 
públicas se han introducido requisitos de 
transparencia importantes en la contra-
tación pública.

La adopción obligatoria de GuateCom-
pras con el objetivo de brindar una mayor 
transparencia en los procesos de contra-
tación públicos.

Creación de la plataforma tecnológica 
para compras públicas (Mer-Link)1. 

Fortalecimiento de los sistemas de compras y contrataciones públicas

MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Niveles subnacionales del gobierno.
Menor discrecionalidad en la distribu-
ción de transferencias para  niveles 
subnacionales del gobierno, para alentar 
una mejor información en las finanzas 
del gobierno.

Clarificación de relaciones político-
fiscales
Reforma de leyes de financiamiento de 
campañas y restricciones al gasto publi-
citario.
Reforma constitucional que define las 
obligaciones de los parlamentarios.

• La cobertura del PGE y los reportes fis-
cales es bastante completa, se consoli-
dan las actividades extrapresupuestarias 
con las presupuestarias y se publican al 
final de cada año fiscal.                                           

• La Asamblea Legislativa recibe las 
cuentas finales auditadas por la Corte de 
Cuentas de la República (CCR) dentro de 
un año al término del año fiscal.       

• Existe un sistema de control interno y 
las unidades de  auditoría interna moni-
torean su efectividad cada año.

Se ha desarrollado un Sistema de Audi-
toría Gubernamental para facilitar las au-
ditorías externas.

La Contraloría General de la República es 
independiente y responde a las consul-
tas de la Asamblea Legislativa y provee 
retroalimentación crucial sobre la gestión 
financiera del sector público.

Otros avances

Notas: 1 El Mer-Link fue lanzado oficialmente en 2010. 
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MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Introducción de un sistema de gestión 
del recurso humano.

Transparencia y desregulación en la ges-
tión del Sector Público.

Mejoras en la regulación al sector privado.

Leyes que simplifican procedimientos 
administrativos y consolidan legislacio-
nes de gestión financiera.

Ley de reforma del servicio civil.

Ley “Luchando contra la evasión fiscal”  
para animar un trato más justo de los 
contribuyentes.

Fortalecimiento de la Oficina de Contra-
loría General (CG) y expansión de su au-
toridad sobre las entidades privadas, con 
respecto a los recursos y bienes públicos 
que podrían recibir o administrar.

Fortalecimiento de la capacidad de eje-
cución y sanción de la CG.

Mayor control del CG sobre adiciones de 
los contratos de trabajo.

Claridad de las relaciones entre el Go-
bierno y las Empresas Públicas No Fi-
nancieras.                       

Las privatizaciones están sujetas a audi-
torias independientes.

Cambios en algunas regulaciones tales 
como el Código Municipal, la Ley Orgá-
nica del Banco Central de Guatemala, 
leyes relacionadas a actividades finan-
cieras y la ley que rige la Contraloría Ge-
neral de Cuentas (CGC). Con ello se han 
clarificado las relaciones fiscales intergu-
bernamentales y aquellas entre el gobier-
no y el banco central; se ha fortalecido la 
supervisión bancaria; se ha promovido el 
fortalecimiento del CGC.                

Existen acuerdos para las relaciones en-
tre el Gobierno y las Corporaciones Pú-
blicas. 

Las  leyes y regulaciones que rigen la 
actividad del sector privado son general-
mente transparentes.                        

La legislación fiscal es compleja, pero 
bien publicitada y los derechos de los 
contribuyentes están claramente defini-
dos en la ley. 

MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Creación de la Oficina de Auditoria Fe-
deral.

Reforma al sistema de contratación pú-
blica y la introducción del sistema elec-
trónico de información gubernamental 
sobre adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios rela-
cionados con las mismas (CompraNet).

Introducción de un registro de proveedo-
res del estado y un sitio web oficial (Chi-
lecompras) para contratos públicos.         

Se establece una nueva ley de adquisi-
ciones.

Aprobación y publicación de un plan 
anual de compras y contrataciones para 
cada entidad pública.

Introducción del sistema electrónico de 
compras y contrataciones gubernamen-
tales.

Emisión de regulaciones para los milita-
res en materia de las compras y contra-
taciones.

Con la nueva ley sobre adquisiciones 
públicas se han introducido requisitos de 
transparencia importantes en la contra-
tación pública.

La adopción obligatoria de GuateCom-
pras con el objetivo de brindar una mayor 
transparencia en los procesos de contra-
tación públicos.

Creación de la plataforma tecnológica 
para compras públicas (Mer-Link)1. 

MÉXICO (2002) CHILE (2003 y 2005) perú (2004) El salvador (2005) guatemala (2006) costa rica (2007)

Niveles subnacionales del gobierno.
Menor discrecionalidad en la distribu-
ción de transferencias para  niveles 
subnacionales del gobierno, para alentar 
una mejor información en las finanzas 
del gobierno.

Clarificación de relaciones político-
fiscales
Reforma de leyes de financiamiento de 
campañas y restricciones al gasto publi-
citario.
Reforma constitucional que define las 
obligaciones de los parlamentarios.

• La cobertura del PGE y los reportes fis-
cales es bastante completa, se consoli-
dan las actividades extrapresupuestarias 
con las presupuestarias y se publican al 
final de cada año fiscal.                                           

• La Asamblea Legislativa recibe las 
cuentas finales auditadas por la Corte de 
Cuentas de la República (CCR) dentro de 
un año al término del año fiscal.       

• Existe un sistema de control interno y 
las unidades de  auditoría interna moni-
torean su efectividad cada año.

Se ha desarrollado un Sistema de Audi-
toría Gubernamental para facilitar las au-
ditorías externas.

La Contraloría General de la República es 
independiente y responde a las consul-
tas de la Asamblea Legislativa y provee 
retroalimentación crucial sobre la gestión 
financiera del sector público.

Fuente: Elaboración propia con base en IOCN fiscal por país, distintos años.



Transparencia Fiscal en El Salvador  P ropuestas para promover una cultura de transparencia90

LISTADO DE LEYES  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MÉXICO.

POR ESTADOS Y GOBIERNO FEDERAL.

Variable Atributos 2003a 2005a

Gobierno Federal Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental 

11 de junio de 2002 6 de junio de 2006

Aguascalientes Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de Aguascalientes

26 de agosto de 2002 23 de noviembre de 
2009

Baja California Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica para el Estado de Baja California

12 de agosto de 2005 1 de octubre 2010

Baja California Sur Ley de Transparencia y Acceso a la Información para el 
Estado de Baja California Sur

20 de marzo de 2005 13 de marzo 2010

Campeche Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche

21 de julio de 2005 15 de julio 2009

Coahuila de Zaragoza Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza

4 de noviembre de 
2003

26 de junio de 2009

Colima Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Colima

1 de marzo de 2003 5 de julio de 2008

Chiapas Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a la In-
formación Pública para el Estado de Chiapas

12 de octubre de 2006 29 de octubre de 2009

Chihuahua Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de. Chihuahua

15 de octubre de 2005 2 de octubre de 2010

Distrito Federal Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal

8 de mayo de 2003 13 de abril de 2009

Durango Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Durango

27 de febrero de 2003 13 de julio de 2008

Guanajuato Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato

29 de julio de 2003 10 de junio de 2008

Guerrero Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Guerrero

14 de octubre de 2005 15 de junio de 2010

Hidalgo Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental para el Estado de Hidalgo

29 de diciembre de 
2006

29 de diciembre de 
2006

Jalisco Ley de Transparencia e Información Pública del Estado 
de Jalisco

6 de enero de 2005 12 de junio de 2008

México Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Es-
tado de México

30 de abril de 2004 24 de julio de 2008

Michoacán de Ocam-
po 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo

7 de noviembre de 
2008

16 de julio de 2009

Morelos Ley de Información Pública, Estadística y Protección de 
Datos Personales

27 de agosto de 2003 21 de mayo de 2009

Nayarit Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Nayarit

22 de diciembre de 
2007

29 de mayo de 2010

Nuevo León Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Es-
tado de Nuevo León

21 de febrero de 2003 30 de septiembre de 
2009

Oaxaca Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Oaxaca

16 de septiembre de 
2006

15 de marzo de 2008
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anexo

Variable Atributos 2003a 2005a

Puebla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Puebla

22 de julio de 2004 18 de julio de 2008

Querétaro de Arteaga Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental 
en el Estado de Querétaro

27 de septiembre de 
2002

30 de diciembre de 
2008

Quintana Roo Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Quintana Roo

13 de mayo de 2004 30 de junio de 2009

San Luis Potosí Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de San Luis Potosí

18 de octubre 2007 6 de junio de 2008

Sinaloa Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa

26 de abril de 2002 20 de agosto de 2008

Sonora Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora

25 de febrero de 2005 14 de agosto de 2007

Tabasco Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco

10 de febrero de 2007 26 de diciembre de 
2007

Tamaulipas Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas

29 de junio de 2007 4 de noviembre de 
2009

Tlaxcala Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Tlaxcala

13 de agosto de 2004 17 de diciembre de 
2009

Veracruz de Ignacio de 
la Llave

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

8 de junio de 2004 27 de junio de 2008

Yucatán Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 
los Municipios de Yucatán

15 de mayo de 2004 18 de agosto de 2008

Zacatecas Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Zacatecas

14 de julio de 2004 30 de agosto de 2008

Fuente: Elaboración propia con base en información del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) y el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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ÍNDICE GENERAL DE TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA. 

EL SALVADOR 2003 Y 2005

TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA DEL ESTADO

PROYEC TO DESCRIPCIÓN OBJETIVOS

Mer-Link Es un  sistema de compras públicas del Estado 
costarricense, accesible por medio de internet, 
para efectuar transacciones de compra y venta 
de bienes y servicios.

Aumentar la transparencia y eficiencia de las 
contrataciones públicas, así como reducir cos-
tos y plazo del proceso, estimulando la partici-
pación de las pequeñas y medianas empresas y 
generando confianza pública.

Interoperabilidad del Esta-
do Costarricense

Un proyecto que permite transferir y utilizar in-
formación de manera uniforme y eficiente, para 
mejorar la realización de trámites que las empre-
sas y ciudadanos deben llevar ante instituciones 
del Estado.

Desarrollar la integración y la interacción de los 
sistemas de información de las entidades del 
Estado, para crear una base tecnológica para la 
implementación de trámites y servicios en línea.

Infraestructura de Conecti-
vidad del Estado Costarri-
cense (ICEC)- Centro de 
Datos- Portal del Estado

Es la red física de datos que comunica al Estado 
con sus instituciones, dando seguridad informá-
tica y niveles altos de calidad de servicio, facili-
tando así el acceso a los ciudadanos a la infor-
mación y fomentando el comercio electrónico.

Proporcionar una herramienta automatizada con 
la que las instituciones públicas compartan re-
cursos, intercambien información, desarrollen 
trámites y servicios en línea y faciliten el acceso 
ciudadano a la información y a los servicios.

Proyecto de Migración -
Ampliación Cobertura de 
Servicios Migratorios

Proyecto que implementa un esquema para la 
gestión y emisión de los permisos migratorios a 
extranjeros con permanencia legal en el país. 

Brindar servicios de forma óptima, cumpliendo 
metas de tiempo y costos,  brindar agilidad y ra-
pidez al ciudadano en cuanto a trámites.

POTENCIANDO LOS GOBIERNOS LOCALES

PROYEC TO DESCRIPCIÓN OBJETIVOS

Ciudades Digitales Un modelo que utiliza la infraestructura de tele-
comunicaciones y de informática, ofrece a sus 
habitantes un conjunto de servicios digitales 
a fin de mejorar el nivel de desarrollo humano, 
económico y cultural.

Cerrar la brecha digital que existe entre los mu-
nicipios y los ciudadanos, así como mejorar los 
servicios de los gobiernos locales haciéndolos 
más transparentes y eficientes.

Portales Municipales Sitios web para ofrecer al ciudadano, de forma 
fácil e integrada, el acceso a recursos y servicios 
relacionados al gobierno local.

Dotar a las municipalidades de herramientas y 
conocimientos tecnológicos que impulsen un 
mejoramiento de su gestión y con ello la calidad 
de los servicios que brindan.

Back Office Municipal Modelo de solución tecnológica integral dise-
ñado para las municipalidades, el cual abarca 
el hosteo, la conectividad, el software funcional 
y la gestión. Con ello se logra una plataforma 
tecnológica municipal con procesos estandari-
zados. 

Mejorar la eficiencia, la transparencia y la ren-
dición de cuentas de los gobiernos locales. Por 
medio del uso de tecnologías de información 
que potencien la participación ciudadana y la 
mejora de los servicios que ofrecen las munici-
palidades. 



FUNDE • fundación nacional para el desarrollo 93

anexo

INCLUSIÓN Y EQUIDAD: CERRANDO LA BRECHA DIGITAL

PROYEC TO DESCRIPCIÓN OBJETIVOS

Kioskos Canales digitales unificados de atención al clien-
te para mejorar la prestación de servicios, ubica-
dos en puntos estratégicos del país.

Promover el uso de los servicios digitales, sim-
plificar los trámites que realizan los ciudadanos, 
promover el uso de servicios digitales y mejorar 
la accesibilidad de los servicios del Estado.

CREANDO UNA CULTURA EN TIC AL CIUDADANO Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS

PROYEC TO DESCRIPCIÓN OBJETIVOS

Boletín de Gobierno Digital Medio de difusión, tanto impreso como digital, 
que actualiza sobre las principales iniciativas en 
aras de mejorar los servicios públicos que brinda 
el Estado a los ciudadanos.

Mantener informados al público sobre las inicia-
tivas y los avances de los proyectos implemen-
tados, fomentar una mayor cultura en el área del 
gobierno digital, tanto para los funcionarios pú-
blicos como para los ciudadanos.

Congreso en Innovación en 
el Gobierno Digital

Es un foro de intercambio de experiencias exito-
sas a nivel de Estado que se realiza anualmente, 
para apoyar el conocimiento de los funcionarios 
públicos en cuanto a las tendencias internacio-
nales y las mejores prácticas en el uso de las 
tecnologías de información.

Crear un espacio de discusión y ampliación de 
conocimientos y experiencias entre los funcio-
narios públicos, tanto para aquellos responsa-
bles del área de las Tecnología de Información 
y Comunicación (TIC) como para los tomadores 
de decisiones en cuanto a las TIC.

AGILIZ ANDO LA TRAMITOLOGÍA DEL ESTADO

PROYEC TO DESCRIPCIÓN OBJETIVOS

Publicación de Actos Ad-
ministrativos y Mejoramien-
to de Procesos del Sector 
Público
(e-Regulation)

Sistema de información en línea creado para 
aportar una total transparencia en los procedi-
mientos administrativos del Estado, detallándo-
los al usuario de forma clara y comprensible.

Tener un mapeo de procesos y establecer una 
estrategia para integrar y simplificar trámites, 
promoviendo el buen gobierno al aumentar el co-
nocimiento público de reglas y procedimientos.

Monitoreo del e-gobierno Conjunto de indicadores que permitan evaluar 
y monitorear las acciones gubernamentales por 
la modernización del Estado, para disponer de 
criterios objetivos y oportunos para la toma de 
decisiones de los proyectos en desarrollo.

Elaborar estudios comparativos sobre el impac-
to económico y social de las TIC en la sociedad, 
así como generar reportes y recomendar accio-
nes para mejorar e incrementar el alcance del 
monitoreo.

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Secretaría Técnica de Gobierno Digital de Costa Rica. 







En su sentido más amplio, el término transparencia hace alusión a la apertura y divul-
gación de toda decisión gubernamental y administrativa, así como los costos y recur-
sos comprometidos en la aplicación de esa decisión. Ello implica que la información 
sobre el desempeño de la acción gubernamental y el manejo de los recursos públicos 
sean accesibles, claros y se comuniquen oportunamente al público en general.

La transparencia fiscal es un aspecto esencial que contribuye a una mejor gestión 
de las finanzas públicas. En su análisis y aplicación se consideran aspectos como 
disponibilidad y acceso a información presupuestaria, espacios de participación en 
las deliberaciones sobre el origen y asignación de los recursos, así como, condiciones 
para que actores sociales puedan evaluar el desempeño de la política fiscal.

En El Salvador, las evaluaciones internacionales sobre transparencia y corrupción han 
demostrado que aún existe un amplio camino por recorrer, aunque se reconocen al-
gunos avances en la lucha contra la corrupción, garantizar el acceso a la información 
pública, transparencia en la gestión pública, etc. Dichas evaluaciones revelan que los 
salvadoreños perciben niveles bajos de transparencia presupuestaria —en términos 
de calidad y entrega oportuna de la información fiscal y presupuestaria, así como 
los esfuerzos por crear un proceso presupuestario más inclusivo y con participación 
ciudadana—; El Salvador está catalogado como un país que ofrece información mí-
nima a los ciudadanos en materia presupuestaria y sobre las actividades financieras 
del gobierno; aunado a lo anterior, es un país donde se perciben serios problemas 
de corrupción en la esfera pública. En respuesta a ello, se han impulsado iniciativas 
tendientes a lograr avances en materia de transparencia tales como la reciente apro-
bación de la Ley de Acceso a la Información Pública, la puesta en funcionamiento del 
Portal de Transparencia Fiscal, entre otros.  

En este contexto, mejorar la transparencia fiscal en El Salvador se considera una con-
dición básica para que el presupuesto del Estado y la política fiscal en general sean 
mejor aprovechados. En el sentido que la transparencia fiscal contribuye a mejorar la 
calidad de los servicios públicos, reducir las desigualdades, mejorar la credibilidad 
institucional, fortalecer el papel de la ciudadanía como agentes de cambio, etc.
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